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¡ Secretario: Don Antonio Contreras Berrojo, Jefe <:le la
ción de Selección y Destinos de la Dirección General de
sonal.

Lo digo a V. S. para su conocimiellto y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de septiemb!e de 197L-El Direcb)f general.

dro Segá

4.0 Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagiosa
ni defecto físico o psíquico que 1nhabiUte para el servicio. Dicha
certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo de
sanidad Nacional o por cualquier otro con el vi.:;to bueno de
la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.0 En el ca~ de aspirantes femeninos, certificación de haber
cumplido el Servicio SOCial o de estar exentas de su cumpli
miento, en la fecha de presentación de documentos,

Los documentos dtados en los números 3.0 y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de J:€unir
las condiciones exigidas en la presente convÚ'catorip, Se podrán
acreditar por -cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

Quieue.s, dentro del plazo indicado Y saJ.vo caSOa de fuerza
mayor. no presentaren su documentación. no podrán ser nom
brados y quedarán anuladaS 'todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que huhieran podido incurrir por falsedad
en la instancia. a que se refiere la norma tercera de esta con
vocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adi
cional. efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
sefl..aJado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes
que hubieran aprQbado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan l'a condición de funcio
narios públicoo estarán exentos de ju&tificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener ,SU an
terior nombrarnlento,- debiendo presentar certificación del MiniS
t€rio u Org,anismo de que depen<isn, acreditando su, condición
y 'Cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25.. El aspirante o aspirnontes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar poaesión de su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombra·
miento salvo el supuesto de que sea aplicable 10 dispuesto en
el ar,tículo 57 de la. Ley de PrOCedimiento Administra,tivo.

En el acto de toma de po.sesión, se prestará juramento de
acatamiento a loo Principios Fundamentales del Movimiento Na
d<maJ y tlemás Leyes Fundamentales del Reino,

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se- deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

21. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes dee&tudio de las respectivas Facultades o en la estructura
orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamentos uni
v('r~ütarios, los Profesores designados podrán ser' adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante orden motivada.
al desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir o
a de.sarrollar la que tenÍ'an dentro de su Universidad.

Madrid, 23 de julio de 1971.-El Director general de Univer
~ictade5 e Investigación, Enrique Costa Novella.

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se rectifica la composición de la Corni
ción que ha de proponer la resolución del concurso
de méritos para proveer vacantes de la especialidad
de Educación Física, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 11 de los corrientes.

Padecido error en la designación de los Vocales asesores de
Educación Física de la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria en la Resolución de 21 de agosto del año en curso (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de septiembre), por la Que
se nombró la Comisión aue ha de proponer la resolución del
concurso de méritos para. proveer vacantes de Escuelas de la
e.<;pecialidad de Educación Física, convocado en 1 de abril último
(<<Boletín Oficial del Est.-ado» de 31 de mayo),

Esta Dirección General ha. resuelto rectificar la composición
de la Comisión mencionada, que dará constituída en la siguiente
forma:

Prétidente: Ilustrísimo sefior don Alfonso Soriano y Benítez
de Lugo, Subdirector general de Personal, por delegación del
ilustrisimo sefíor Director general de Personal.

Vocales:

Don Antonio Hernández Pintado, en representación de la
Delegación Nacional de la Juventud.

Doña Maria del Carmen Cuesta Marabotto, en representación
de la Delegación Nacional de la Sección Femenina.

Don José Martín-Maestro Martín. Inspector central de En
señanza Primaria.

Don Juan José Yago Iñ.iguez, Asesor de Educación Física en
el Consejo de la Inspeccl(m Central.

Doña Alicia Lage Cutlado, Asesora. de Educación Física en
(jI Consejo de la Inspección Central. .

Sec
Per-

Pe-

Sr. SubdireNol genera; de Pelsonal.

RESOLUCION de la Divüión de Ciencias Matemá
l.icas, Médicas y de la Naturaleza del Consejo SI['
perior de Int'estigaciones Cientificas PO?· la que ~e

convoca concU1'so-oposición para cubrir cuatro pla
zas de Investigador Científico de dicho Organismo.

Vil cantes cuatro plazas (4) de Investigador Científico en el
Patronato «Santiago Ramón y Cajah una (1). especialidad His
toquímica, y en el Patronato «Alonso de Herrera)} tres (3), es
pecialidad del Patronato Ciencias Naturales y Agrarias, en la
plantilla de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de
la Naturaleza, Entidad Autónoma del Consejo Superior de In
vestigaciones Cientificas, de acuerdo con lo dispuesto en el pá
rrafo dos, uno, del artículo tres del Decreto 148811970, de 21 de
mayo, por el que se dictan normas sobre el personal del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, y cumplidos los ,e~

quisitos que determina el Dt>creto 145/1964, de 23 de enero, se
resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

Se convoca una plaza (1) de Investigador Científico, especia~

lidad Histoquimica, con destino inicial en el Instituto «Santiago
Ramón y Cajab, del Patronato «Santiago Ramón y Cajah, y
tres plazas (3) en el Patronato «Alonso de Herrera», especialidad
del Patronato, Ciencias Naturales y Agrarias, con destino inicial
en cualquiera de sus Centros. (Este número podrá incrementarse
conforme al Decreto 14UA968. de 27 de junio, con las que hayan
de producirse por jubilación forzosa en los seis meses siguientes
a la publicación de esta convocatoria y con las que puedan pro
ducirse hasta que finalice el plazo de presentación de instan
cias. Al publicarse la lista provisional de admitidos se publicará
el número de- plazas que, en definitiva, comprenderá esta c.l)n~

vocatoria.)
Las plazas objeto de este concurso-oposición están sujetas

a lo dispuesto en el citado Decreto 1488/1970, de 21 de mayo,
y a las normas aprobadas por ei Consejo Superior de Investiga~

ciones Cientifícas sobre su personal, y estarán dotadas con el
sueldo y demás .emolumentos que figuran· en el presupuesto de
gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste~

ma de concurso~oposición, que constará de tres ejercicios, con
forme se detalla en la base seis.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDA'rOR

Para ser admitidos a este concurso-oposición será necesarío
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumpIldos veinticuatro años de edad.
e) Tener el grado de Doctor y reunir algunos de los siguien

tes requisitos:

1. Ser Colaborador Científico del Consejo Superior de Inves·
tigaciones Científicas, con más de dos af108 de servicio como tal.

2, Ser Titulado Superior Especializado del Consejo Supe
rior de Investigaciones Cientificas con más de cuatro años de
servicios como tal y haber realizado durante los dos últimos
años funciones investigadoras de un nivel análogo o superior
a las de los Colaboradores Cientificos.

3. Acreditar una dedicación perseverante a la investigación
durante más de cuatro años en función análoga o superior a la
de Colaborador Científico.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No pertenecer. en situación de activo, a ningún Cuerpo
de FlUlcionarios de la Administración Central Institucional o
Local. o comprometerse a cesar en dicha situación antes de to~
mar posesión de la- plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente disélplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. ,-

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exenta del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo sefialado para la presentación
de documentos.
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3, SOLICITUDES

Los que deseen tomar parte en este concur50~oposición pre
sentarán solicitud dirigida al Presidente de la DiYisión de CÍ<:'n·
cias Matemáticas Médicas y de la Naturaleza, en la que expre
samente se manifieste lo siguiente:

al Reunir todos los requisitos exigido;; 211 la Gcnvocatoria,
b) comprometerse, en caso de obtener plaza el jnrar aca~

tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nac:jo~

nal y demás Leyes Fundamentales del Reino,
e) Manifestar, en su caso, sí desean ar:og'€rse a los: benefi

cios de la Ley de 17 de julío de 1974. por reunir los requisitos
exigidos en la misma,

La solicitud deberá acompañarse de una eertificaeión acadé
mica personal, con expresión detallada de las calificaciones ob··
tenidas y fechas en que fueron aprobadas todas la:::: asignaturas
y de un «curriculum vitae}) ordenado conforme al siguiente es~

quema.

1. Formación académica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicacionea (trabajos de investigación publicados en

revistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, ot.ras pu
blicaciones).

5. participación en patentes y procedimientos o en traba
jos de investigación y desarrollo suscitados por alguna EmpreEa.

6. Conocimiento de idiomas. justificado documentalmente.
7, participación en Congresos Científicos, Seminarios, Colo

quios, etc. (internacionales, nacionales).
B. otros méritos de carácter científico y técnico

El plazo de presentación de lassolícitudes serú de treinta
dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la pubUcacion
de esta convocatoria en el ({Boletín Oficial del Estado)). Las so
licitudes se presentaran en el Registro General de la División
de Ciencias Matemáticas, Médica.s y <Th la Naturaleza, Serrano,
número 113, Madrid o en los lugares que determina el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Como derecho de examen se abonará la cantidad de 100 pe~

setas.
Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá

al interesado. de acuerdo con el artícuio 71 de la Ley de Proce.
dimiento Administrativo, para que en el plazo de diez dias sub
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos. aperci
biéndole de que si no lo hiciera se archivarla su instancia sin
más trámites.

Los requisitos exigidos en esta convocatoria deberán eumplir
se en la fecha de terminacir:m del plazo de plcse.ntacítlll áe ins
tancias,

t. ADMISIóN DE c.Jl.NDlD.yrot;

Tl'an&:urrido el plazo de presentaci6n de in:'t;JllCias, la Di
visión de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza
aprobará la lista provisional de admitidos y excluídos, la cual
se hará pública en el ({Boletín Oficial del Estado». Los errores
de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cual
quier momento. de oficio o a petición del interesado.

Contra. la lista provisional podrán los interesados interponel',
en el plazo de quince días hábiles, a partir del síguiente a su pu~
blicaci6n en el «Boletín Oficial del EstadQ)), reclamación, d{~

acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reSQ
lución que se publicará en el «Boletín Ondal del EstadO/l, por la
que se aprueba la lista definitiVa.

Contra la resolución defintiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días hábiles, ante
el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Científicas.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIóN y ACTU"CIÓN DE 1.0$ THIBUNAI,ES

Los Tribunales para juzgar este concurso - oposición serán
nombrados por ia Comisión Permanente de la División de Cien-
cias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza como Organo de
Gobierno de la Entidad Autónoma División de Ciencias Matemá
ticas. Médicas y de la Naturaleza del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas y se publicará en el c{BoleUn Oficial del
EstadQ)). Estarán oompuestos por un Presidente y cuatro Voca
les, uno de los cuales actuará de Seéretario. Los cinco miembros
habrán de cumplir alguno de los requisitos siguientes: Ser Con
sejero del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. per
tenecer a la escala de Profesores de Investigación o Investiga
dores Científicos de la División de Ciencias Matemáticas. Médi
cas y de la Naturaleza: ser Catedrático de Universidad o Escue
la Técnica Superior, ocupar cargos directivos en la estructura
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas o de sus Pa
tronatos o Centros. Tres. al menos. de dichos miembros habrán
de pertenecer. en situación de activo, a las escalas de personal
antes citadas, siendo dos de ellos, como minimo, Profesores de
Investigación, siempre que los haya en la especialidad corres
pondiente o especialidades afines. Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Presidente de
la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Natura~

leza, cuando concurran circunstancias previstas en el artfcu·
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artk:ulo 20
de la Ley de ProcL"<:limiento Administrativo.

ti DESARROU,O DEL CONCliRSü-OPO;.;ICIÓN y BAREMO DE CALIFICAClÓN

El Tribunal. una vez constituído. pqblicará en el «Boletín
Oficial del EstadOlJ y al menos con quince dfas hábiles de an'"
tela.ción, la techa, hora y lugar de presentacióIi de l08ca.ndidatoS
y comienzo de los ejercicios, indicando al mismo tiempo al pro..
üede o no realizar sorteo para señalar el orden de actuación
de los opositores. No podrá exceder de ocho 'meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el CO
mienzo de los ejer(;jcios.

El concurso-opO-skión constará de tres ejercicios. conforme
al sig'uiente detalle:

a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidatos de su;; méritos y labor cientifica (basada en su
(~curriculum vitael», asi como el de sus puntos de vísta acerca
00 la investigación en la materia objeto de la plaza a cuprir.
Dicho ejercicio servirá de base para la fase de concurso, con.sJs...
tente en una valoración por el Tribunal de la formación, labor
cientifica y méritos de los candidatos.

b) El segundo ejercicio consistirá en el desarrono, por es
crito, durante el tiempo máximo de dos horas. de un tema S8ro
cado a suerte entre un temario, que será entregado simultánee,.
mente por el Tribunal a todos los opositores el dja del oom1en..
7.0 del primer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias
de la especialidad de que se trate y campos afines. Entre la
fecha de entrega del temario y la de realización de este segun·
do ejercicio mediará. como mínimo, un plazo de quince días na..
tura.les. Este ejercicio será leido en sesión pública pOr cada opo.
sitor, .

e) Tereer ejerdcio,-Para su reallzación, el Tribunal entre-.
gará al opositor un trabajo de investigación para su estudio du~

rante un tiempo máximo de tres horas. El opositor expondrá
oralmente dicho trabajo, valorándose también el juicio ,critico
que pueda hacer de su contenido y de sus referenciasbtblio
gráficas.

El Tribunal puni.tlará estos ejereicios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De cero a quince puntos.
Segundo ejercicio: De cero a diez puntos.
Tercer ejercicio: De cero a diez puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerdo la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en el
que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedan
ser excluídos.

7. LISTo'\. m:: AI'HOBADOS y PROPUESTA DEL TRIBuNAL

Un,l vez terrninada la calificación de los aspirantes, el Tri..
b:mal publicará la relación de aprobados por orden de puntua.
ción. no pudicndo rebaser éstos el número de pla.zas convoca
das. y elevará dicha relación a la Comisión Permanente de la.
División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza.
para que elabore la propuesta de nombramiento pertinente. Al
propio tiempo remitirá a dicha Autoridad las actas de su actua
ción. en la última de las cuales y a .los exclusivos efectos del
párrafo segundo del articulo 11 del Decreto ·1411/1988, de 27 de
junio, habrán de figurar. por orden de puntuacl6n. todos los
opositores que. habiendo superado todas las pruebas, excediesen
del número de plazas convocadas, a fin de que puedan ocupar
ias mencionadas vacantes, caso de que alguno o-algunos de los
aspirantes propuestos no tomen posesión de sus plazas-.

8. PREsENTACIÓN DE DOCUlIIEN'IOS

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredi
tativos de los requisitos exigidos en la base dos de la presente
convocatoria, El plazo de presentación de estos doeumentos será.
de treinta días hábiles, a partir de la publlcMI6n de la lista de
aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditatIvos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán éstas
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públlcos esta·
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re..
quisitos ya demostrados para obtener su anterior, nombramien
to, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo
de que dependan, acreditando su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios,

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer~

za mayor no presentaran su docmnentación, no podr-ánser nom·
brados, quedando anuladas toda ssus actuaciones, sin perjuicIo
de- la responsabilidad en que- hubiera podido incurrirse por fal
sedad en la instancia.

9. NOMBRAMIENTOS

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados por. el
Consejo Ejecutivo, lnvebtigadores CientifiOO6 del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas (División de Ciencias Mate-
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máticas, Médicas y de la Naturaleza) en lm~ especalidades a que
i:ie refiere la presnte convocatoria. previa aprobación del expe
diente por la Comis;ón Permanente en su calidad de Organo de
Gobierno de la Entidad Autónoma División de Ciencias Mate
máticas, Médicas y de la Naturaleza.

Estos nombramientos se publicarán en el «Boletín Ofidal del
Estado)}.

16. TOMA DE POSESIÓN

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento. deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargo..'i
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado e) del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

La Comisión Permanente de la Divisiqn de Ciencias Matemá
ticas, Médicas y de la Naturaleza podrá conceder, a petición
de los interesados. u1J.3. prórroga del plazo establecido, que no
podrá exceder de la mitad del mismo si las círcunstancias lo
aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

11. NORMA FIN¿L

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven d€ ésta y de la actuación del Tribtmal podrón se!"
impugnados por los interesados en los casos y en la forma enta~

bleddos en la Ley de Procedimiento Adminh,trativo.

Madrid, 23 de julio de 197L-El Secretario, Gonzf!lt, Gimene:~

Martín.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidro~

lógico Forestal de Soria, del Patrnnonio Forestal
del Estado. por la qUe se convoca oposición para
cubrir una 11acante de Auxiliar Admínistrativo.

Vacante una plaza de Auxiliar Administrativo en la plantilla
de funcionarios públicos propios de este Organismo, con destino
inicial en él Servicio Hidrológico Forestal de Soria. de confor~

midad con las normas aprobadas por Orden ministerial de 28 de
diciembre de 1967 y con la Reglamentación General para el in
greso en la Admlmstración Pública, aprobada por Decreto 14111
1968. de 27 de lunio, y una vez cwnplidos los requisitos determi
nados en el Decreto 145/1964, de 23 de enero. se resuelve cu
brirla de acuerdo con las bases que a continuación figuran;

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENER:\LES

1.1. Número de plazas.

Se co~voca una plaza. Este nlunero podrá incrementarse
conforme al Decreto 1411/ 1968, de 27 de junio. con las que
hayan de cubrirse por jubilación forzosa y con las que se pro
duzcan hasta que finalice el plazo de presentación de instan~
cias. Al publicarse la lista proviSional de admitidos se publi~

cará el número de plazas que, en defintiva, comprenderá esta
convocatoria.

1.1.1. Caracterídicas de la plaza:

a) De orden reglamentario.-Se regini pOr las normas apr.:r
badas para los funcionarios públicos propios de este Organismo
por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden retributivo.-Las retribuciones serán las si~

guientes: sueldo, cincuenta y. un mil pesetas anuales, dos pa
gas extraordinarias (18 de julio y Navidad) de la cuantía que
corresponda, y complemento fijo de veinte mil pesetas anuales,

1.2. Sistema selectivo.

La selección de aspirantes se realizará mediante el sistema
de oposición, que constará de las siguientes pruebas:

A) Prueba general

Primer ejercicio.~ontestar por escrito un tema del pro~

grama anexo sobre organización administrativa.
segundo ejercicio.-Contestar por escrito un tema del pro~

grama anexo sobre Historía de España y Geografía.
Tercer ejercicio.-Resolver tres problemas sobre las cuatro

l-eglas elementales, regla de tres simple y compuesta, quebra
dos, decimales, repartos proporcionales, porcentajes, descuentos,
áreas de triángulos, cuadriláteros y círculos y volúmenes de
cilindros y esferas.

B) Prueba prOfesional

Primer ejercicio.~Copiar a máquina un texto facilitado por
el Tribunal, a la velocidad máxima de los opositores, durante
quince minutos.

Segundo ejcrcicio.--Confecóón de un c1íssé para ódostyl en
tiempo má'ümo de quince minutos.

Tercer ejercioo.--Escritura taquigráfica a mano de un texto
dictado por el Tribunal. a una velocidad de 70 a 90 palabras
por minuto, durante ('inca minutos. Traducirlo directamente a
múquina en el plazo máximo de una hora.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. GeneTa:es.

a) Ser español
b) Tener cumplidos diedocho a1105 de edad en la fecha

de publicación de esta convocatoria.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio de; Estado o de Ja Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Certificación de haber cumplido el Servicio Soeial o
exención. en su cuso.

f) Poseer el titulo de BachjJler Elenwntal (o equivalentel
o e~;;tar en condiCIOnes de poseerlo al término del pla20 de
admisión de instflncias.

3 SOLICItUDes

Los que de:5€€n tomar parte en la:; prUlbns sf'1C'\:th·a;; d,~

berán en su solicitud hacer constar lo sh~ui('ntc:

a) T\iIanifestar los aspin;ntes que reúnen todos los requi
sitos exigidos por la convocatnia.

b) Comprometerse. en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los principios Fundamentales del Movimiento Na~

cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.
e) Manifestar en su caso, si desean acogerse a los bene

ficirm de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

3.2. Or9,anos a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán a la siguif'nte dirección: «SefF)r
Ingeniero Jefe del Servicio Hidrológico Forestal, Alfonso VIII, lo
Soria.\)

3..1. pla,(;O de presentacíón.

El plazo de pre.<rentación será el de treinta dias, contr..dos
a partir del siguiente al de la publicación de esta convoca toria
en el «Boletin Oficial del Estado\!.

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro del
Servicio HidrOlógico Forestal, Soria. o bien en los lugares que
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi~

nistra tivo,

3.5. Importe de los derecho8 de exa.m.en para lonwr par-
le en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de cien pesetas.

3.6. Fonna de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Caja del
Servicio Hidrológico Forestal, Soria. o bien por giro postal o
telegráfico, haciéndose constar en este caso en la solicitud el
número y fecha de íngreso

3.7. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercib:endo que si no lo hiciese se archivará su
instancia sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta Je
fatura aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos,
la cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado». a
cuyo. efecto la remitirá a la Subdirección del Patrimonio Fo~

restal del Estado.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub~

sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del in~

teresado.


